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ÍOMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobemaelún

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Administración Local 
por la que se excluyen determi
nadas plazas del concurso de 
traslados de Secretarios de Ad
ministración Local de primera 
categoría, convocado en 26 de 
noviembre de 1968 ("Boletín Ofi
cial del Estado” de 11 de diciem
bre siguiente). (“Boiletin Ofidiafl 
del Estado”' del día 10 do febrero 
de 1969).
Pu'btóicada en el Boletín Oficial 

id Estado de la fecha Éndicaria. la 
convocatoria del concurso de tras
lados de Secretarios de Adminis
tración bocal de primera categoría, 
en tiianipo hábil se ha interpuesto 
por el Ayuintamiento de Sevilla re- 
CMo de reposición contra la inclu
sión de Ha Secretaría de la citada 
Carporación en la relación de va
cantes.

Visto el fundamento legal de la 
petición que contiene el citado re- 
CUISP,

Esta Dirección Generad ha re- 
auelto excluir de dicha convocato
ria la Secretaría del Ayuntaniiento 
h Sevilla.

Con fecha 16 de diciembre de 
1968, el Gobierno Civil de Vallado
lid remite copias certificadas de las 
Piones celebradas por los Ayun- 
iswiientos de Pedrajas de San Es

teban e Iscar, de dicha provincia, 
en 25 de- abril y 4 de mayo de 1968, 
respectivamente, en has que se 
adoptaron sendos acuerdos de diso
lución de la aigrupación formada 
por las cita)das Corporaciones, y te
niendo en cuenta que dichos acuer
dos pueden siignificar una altera
ción en la vacante convocada y 
que han sido tomados con anterio
ridad a- la convocatoria del con
curso-.

Esta Dirección General ha re
suelto excluir del ' mismo la Secre
taría de la Agrupación formada 
por los Ayuntamientos de Iscar y 
Pedrajas de San Esteban (Vallado- 
lid). • •

En oumpi-imiiento de esta Resolu
ción se dispone :

1 .* A los concursantes que ha
yan solicitado únicamente las pla
zas que se eliminan Des serán 
devueltos los d ocumentOs. aporta
dos y los -derechos abonados al' 
participar en el concurso.

2 .° bos concursantes, que ade
más de otras plazas solicitan las 
que se eliminan en un plazo de 
diez días naturales, contados desde 
la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial del Estado, 
podrán alterar el orden de prefe
rencia del resto de las vacantes 
que tengan sohcitodas.

bo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 25 de enero de 1969.— 
Eil Director general, Manuel Sola 
Rodríguz-Bottívar.

663

Ministerio del Aire

DECRETO 136/1969, de 30 de ene
ro, por el que se establecen y 
confirman las servidumbres aero
náuticas y las de los terrenos in
mediatos a las instalaciones ra
dioeléctricas de ayuda a la 
navegación aérea de la Base 
Aérea de Villanubla (Valladolid). 
(“Boletín Oficial del Estado” de 
10 de febrero de 1969).

ba bey cuarenta y ocho/mil no
vecientos sesenta, de veintiuno de 
julio, sobre Navegación Aérea, al 
regular las servidumibres de los 
aeropuertos y aeródromos y de las 
instalaciones de ayuda a la nave
gación aérea, establece en su ar
tículo cincuenta y uno, párrafo se
gundo, que la naturaleza y exten
sión de dichos gravámenes se 
determinará mediante Decreto acor
dado en Consejo de Ministros, con
forme a las disposiciones vigentes 
en cada momento sobre tales Ser
vidumbres.

Ekn su virtud, a propuesta del- 
Ministro del Aire y prevóia delibe
ración del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y 
nueve,

•DISPONGO:
Aii’tículo primero. De acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo cin
cuenta y uno de la bey cuarenta y 
ocho/mil novecientos Sesenta, de 
veintiuno de julio, sobre Navega-
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ción Aérea, y de confoinmidad com 
lo estaibüecádü' en el artículo sépti
mo del Decreto miiil setecientos 
uno /■ mid novecientos sesenta . y 
ocho, de diecisiete de julio, so'bre 
Servidumibres Aeronáuticas, y con 
el artículo sexto del Decreto de 
veintiuno de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y seis, sobre 
Servidumbres de los terrenos in
mediatos a laS instalaciones Ra
dioeléctricas de Ayudla a la Nave
gación Aérea, se estaiblecen y 
confirman ambos tipos de Servi
dumbres en torno a la Base Aérea 
de Villanubla (Valladolid) y sus 
instalaciones rad ioeléctricas.

Artículo segundo. A efectos de 
aplicación de las Servidumbres ci
tadas en el artículo anterior, la 
Base Aérea de Villanubla (Vallado- 
lid) se dasifica como Base Aérea de 
letra de clave “A” y afectada por 
las corresponidientes al tipo de ins- 
tallaciones de ayuda a la navega
ción aérea montadas o que en el 
futuro sea preciso instalar confor
me a las neces:idades del tráfico 
aéreo que utilice dicha Base Aérea.

Artículo tercero. Para conoci
miento y cumplimiento por los Or
ganismos interesados y menciona
dos en dichas disposliciones, el 
Servicio de Obras Militares del 
Ministerio del Aire, rem^itirá al Go
bierno Civil de la provincia la do
cumentación y planos necesarios 
descriptivos de las características 
y extensión de las referidas Servi
dumbres.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a treinta 
de enero de mil novecientos sesen
ta y nueve.—'FRANCISCO FRAN
CO.—El Ministro dei Aire, JosE 
Lacalle Larraga.

664

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Confederación Hidrográfica dei Duero

Información pública sobre 
: devolución de fianzas

Don Alejanidro Bolado Cotillo, 
contratista de las obras de “Proyec
to de reforma y acondicionamiento 
para garaje de un almacén- del. Ca
nal de Castilla”, solicita la devolu
ción de la fianza que constituyó 
para responder de la ejecución de 
las mismas.

Las obras se hallan completa
mente terminadas y aprobadas el 
acta de recepción y su liquidación, 
por lo que procede la devolución de 
la fianza, de acuerdo con lo que 
disponen la Orden de 7 de julio 

de 1932 y Ley de 17. de octubre 
de 1940.

Los que pudieran tener algún 
crédito contra él citado contratista 
por jornales, materiaJes, accidentes 
del trabajo a cualquier otro concep
to que afecte a la obra de que se 
trata, deberán formular sus recla
maciones ante el Juzgado coores- 
pondiente y justificar haberlo reali
zado, acompañando la documenta
ción procedente en la Alcaldía de 
Valladolid o en la Dirección de esta 
Confederación, Muro, 5, en el plazo 
de quince días naturales, contados 
partiendo del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de 
Valladolid.

Valladolid, 8 de febrero de 1969. 
El ingeniero director, Santiago 9e- 
rrano.

669—518

Don Alejandro Bolado Cotillo, 
contratista de las obras de “Pro
yecto de reforma del almacén nú
mero 20 del Canal de Castilla”, 
Solícita la devolución de la fianza 
que constituyó para responder de 
la ejecución de las mismas.

Las obras se hallan completa
mente terminadas y aproibadas él 
acta de recepción y su liquidación, 
por lo que procede la devolución de 
la fianza, de acuerdo con lo que 
disponen la Orden de 7 de julio 
de 1932 y Ley de 17 de octubre 
de 1940.

Los qué pudieran tener algún 
crédito contra el citado contratista 
por jornales, materiailes, accidentes 
del trabajo o cualquier otro concep
to que afecte a la obra de que se 
trata, deberán formular sus recla
maciones' ante el Juzgado corres
pondiente y justificar haberío reali
zado, acompañando la documenta
ción procedente en la Alcaldía de 
Valladolid 0 en La Dirección de esta 
Confederación, Muro, 5, en plazo 
de quince días naturales, contados 
partiendo del siguiente- al de la pu- 
biicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia d'e 
Valladolid.

Valladolid, 8 de febrero de 1969. 
El ingeniero director, Santiago Se
rrano.

668—519

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ALAEJOS

- Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para él 
ejercicio de 1969, queda expuesto al 
público, en la Secretaría de este

Ayuntam'Lento, por espacio de quin, 
ce días, para oír reclamaciones.

Alaejos, 10 de febrero de 1969,-_ 
El alcalde, M. Mangas.

629—520

ALAEJOS
A efectos de reclamaciones y por 

el término de quince días, se halla 
expuesta al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, la recti
ficación del padrón municipal de 
habitantes, con referencia al 31 de 
diciembre de 1968.

Alaejos, 10 de febrero de 1969.— 
El alcalde, M. Mangas.

630—521

GOME ZNARRO
Terminadas las operaciones de 

rectificación dei padrón de habitan
tes de 31 de diciembre de 1968, se 
expone al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, pOr espacio 
de quince días, para oír reolaona- 
ciones.

Gomeznarro, 10 de febrero de 
1969.—Ed alcalde, Heliodoro Gar
cía.

635—522

MEDINA DEL CAMiPO
Cdnforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 del Reglamento de Bie
nes de 'las Entidades Locales de 27 
de mayo de 1955, se ha incoado, en 
este Ayuntamiento, expediente pa
ra desafectación del dominio y ser
vicio público de los inmuebles que 
a continuación se especifican, y ser. 
cedidos a la Dirección General de 
Bellas Artés para su reconstruc
ción e instalación de la Biblioteca 
municipal, sallas y dependencias de 
la Comisaua y Ciasa de la Cultura, 
por lo que se anuncia por medio 
dél presente a información pública, 
durante el plato de un mes a par
tir del día siguiente hábil al de la 
inserción de este ununcio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
efectos de examen del expediente 
y formulación de reclamaciones, 
que serán presentadas en la Secre
taría municipal.

Bienes a que se refiere este expe
diente :

Edificio destinado a Depósito mu
nicipal, situado en la Plaza de Es
paña, número 1,, de esta villa, tiene 
una superficie de 989 metros cua
drados; linda ai Norte, con casa' de 
don Bruno Fernández Miranda; 
Sur, otra de doña Eugenia Casado;
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¡^, com Plaza de España, y Oeste, 
jjvidumibre de varios vecinos. 
Medina del Campo, 7 de febrero 

je 1969.—El alcalde. Ignacio San- 
iez.

659—523

MEDINA DE RIOSECO

Don José Maria Novella Matesanz, 
,5cino de Valladolid, acude a esta 
Alcaidia en súplica de que se le con
teda licencia municipal, para instalar 
fnsu finca de Torozos perteneciente 
j este término municipal, de un 
langue de propano para alimentar 
calefacción de dos naves con 18 fue
gos que se destina a la crianza de 
gallinas; haciéndose saber a quienes 
se consideren afectados por esta acti- 
údad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones y re
clamaciones que estimen pertinentes, 
ene! plazo de diez días, contado.s a 
partir del siguiente en que este anun- 
ciose publique en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, asimismo la docu
mentación presentada, puede ser exa
minada durante las horas de oficina 
cu la Secretaría de este Ayunta
miento.

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos del artículo 30, 
aúmero 2, apartado A) del vigente 
Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961.

Medina de Ríoseco, 8 de febrero 
de 1969.—El alcalde, Andrés Ferre
ras Pérez.

694—524

MEDINA DE RIOSECO

Don Alberto Martínez Massa, acude 
d esta Alcaldía solicitando licencia 
municipal para apertura de local 
donde instalar salón deportivo, con 
futbolines automáticos, en salón de 
su propiedad, ubicado en la calle 
Carnicerías, número 3; haciéndose 
saber a quienes se consideren afecta
dos por esta actividad que se preten- 

, de establecer, puedan hacer las obser
vaciones y reclamaciones que estimen 
Pertinentes en el plazo de diez días 
Acontar del siguiente al de la publi- 

['dación de este anuncio; asimismo 

pueden ser examinada la documenta
ción presentada durante expresado 
plazo en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de cuanto determina la letra A), 
número 2.°, del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

Medina de Ríoseco, 11 de febrero 
de 1969.—El alcalde, Andrés P’erre- 
ras Pérez.

695 — 525

MELGAR DE ABAJO
A efectos de examen y reclama

ciones, queda expuesta al público, 
en la Secoretaria de este Ayunta- 
mienito, polr pílazo de quince días, 
fe recbificación- del padrón munici- 
pal de habitanitets, con referencia al 
31 de diciembiúe de 1968.

Meilgar de Abajo, 8 de febrero de 
1969.—Eil alcalde, Lucio Rodriguez.

636—526

MOTA DEL MARQUES
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1969, estará dé mani
fiesto al público, en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada p'Odrá 
presentar, contra él mismo, las re- 
cfemaci ones que est imen conve- 
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo ai artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

Mota del Marqués, 8 de febrero 
de 1969.—El alcalde, Aniceto Ber- 
cerueio.

692—527

MONTEMAYOR DE PILILLA
Acogí endose a fe' reducción de 

plazo que señala el Reglamento de 
Contratación de fes Corporaciones 
Locales y transcurridos que sean 
diez días hábiles, contados desde- el 
siguiente, también hábil, al en que 
aipiarezca este anuncio' en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, a las 
doce horas, en el Salón de Actos de 
este Ayuntamiento, se celebrará' fe 
subasta de 2.061 pinos de aclareo 
puestos en cargadero, procedentes 
de estos Propios, bajo fes bases si
gn ientes ;

Tipo de tasación, 43.200 pesetas. 
Fianza prOvfeionál, 2.000 pesetas.
Adm'isión de pliegos, hasta las 

catorce horas del día anterior hábil.

Nota.—'De quedar desierta esta 
suibasta, tendrá lugar una segunda, 
a los ocho días hábiles, en las mis
mas condiciones y bajo él mismo 
tipo de tasación.

Montemayor de Pililla, 7 de fe
brero de 1969.-E1 alcalde, Edmun
do de Pablo.

610—528

MOiRALEJA 
DE LAS PANADERAS

Terminadas fes operaciones de 
rectificación del padrón dé habitan
tes de 31 de diciembre de 1968, se 
exponen al público, en fe Secreta
ría de este Ayuntamiento,, por espa
cio de quince días, para oír recla
maciones.

Moraleja de fes Panaderas, 10 de 
febrero dé 1969.—El alcalde, Clau
dio Martín.

638—529

OLMEDO
El undécimo día hábil, contado 

deside el siguiente inclusive al de 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de fe provincia, a 
las doce horas, se celebrará en este 
Ayuntamiento, fe subasta, de 350 
metros cúbicos de leña de tronco y 
200 metros cúbicos de leña gruesa 
de copa, ya apilada sobre cargade
ro en el monte Mohago-, por el tipo 
de tasación de 169.500 pesetas, más 
él présupuésto de indemnizaciones. 
Regirán los mismos pliegos de con
diciones que para los demás apro
vechamientos del Plan Forestal, 
que, así como el expedienté, pue
den examinarse en fe Secretaría 
municipal, donde se presentarán 
fes proposiciones reintegradas con 
timbré del Estado de 3 pc'Setas y 15 
pesetas en pólizas de fe Mutualidad 
de Administración Local, de las do
ce a fes catorce horas de todos los 
días laborables desde el de publica
ción del .anuncio hasta él anterior 
ai de fe celebración de la subasta, 
acompiañándosé declaración jurada 
de- no afectar al licitador las in- 
c apaoidadés o incompatibÜ  id ades 
enumeradas en los artículos 4.° ^y 
5.° dél Reglamento de Contratación 
de 9 dé enero de 1953, y resiguardo 
de haber constituido la fianza pro
visional dél 5 por 100 del tipo de 
licitación.

Olmédo, 10 de febrero de 1969.— 
El alcalde (ilegible).

090—530

OLMOS DE ESGUEVA
Aprobado el presupuesto ord'ina- 

rio dé este Ayuntamiento para él 
año de 1969, se halla expuesto, en
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la Secrestaría del mismo, por el pla
zo de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrá ser examisnado y 
presentarse, en el mismo y los ocho 
días sísguientes. las redamaciones 
pertinentes, en la forma que deter- 
mina la vigente Ley dle Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955.

Olmos de Esgueva, 8 de febrero 
de 1969.— El alcalde, Victoriano 
Sanz.

637—531

SANTOVENIA DE PISUERGA
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario' p'ara el 
ejercicio’ de 1969, estará de' mani
fiesto al público, en esta Secretaría, 
por espacio de quinete días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante' del 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re- 
damacrones que estimen conve-' 
nientes, ante quien y como coimes- 
ponda, con arreglo al artículo 683 y 
concordanttes de la Ley de Régi
men Local.

Santovenia de Pisuerga, 8 de fe
brero de 1969.-<B1 alcalde, P. Arias.

699—532

TORRECILLA DE LA ORDEN
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince 
días hábiles, se halla de manifiesto 
la ordenanza^, tarifas y expediente 
sobre desagüe de canalones y roda
je y arrastre por vías municipales, 
lo que, con arreglo a la vigente Ley 
de Régimen Local y sus reglamen
tos, se tiene expuesta al objeto de 
oír reclamaciones.

Torrecilla de la Orden, 12 de fe
brero de 1969.—'El alcalde, Serafín 
Nieto.

691—533

VALDUNQUILLO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para él ejer
cicio de 1969, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
0 persona interesada, podrá presen
tar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Valdunquillo, II de febrero de 
1969.—El alcalde, Félix Rubio,

698—534

VILLALBA DE LOS ALCORES
Re'ctifiC'adio el padrón de habitan

tes de este Municipio, con referen
cia al 31 de diciembre de 1968, se 
expone al público, en la Secretaría 
municipali, con el fin de oír recla
maciones, por el término de quince 
días hábiles.

• Villalba de -los Alcores, 10 de fe
brero de 1969.—El alcalde, Miguel 
García.

641—535

VILLALBA DE LOS ALCORES
AprebadiO' pión’ la Corporación 

municipal el presupuesto ordinario 
que ha de regir durante el ejercicio 
de 1969,. se expone al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
el fin de que, contra el mismo, pue
dan interponerSe, por loe vecinos 
interesados, las reClamac i ones que 
estimen pterti nentes.

Villalba de los Alcores, 10 de fe
brero de 1969.—El alcalde, Miguel 
García.

640—536

ADMINISTRAGIJE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar^ Gonzá- 

léz, magistrado, juez de primera 
instancia número dos de Valla
dolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

dte mi cargo y con el número 389 
de 1968, se sigue juicio ejecutivo a 
instancia dte Pavimentos Vallado- 
lid, (Pavasa), contra don Isidoro de 
la Rosa de la Fuente, vecino de es
ta ciudad, calle Padre Manjón, nú
mero 54^0, en reclamación de caln- 
tidad,. en cuyos autos se ha acardá- 
do sacar a la venta en pública y 
primera subasta, los bienes embar
gados a dicho deudor, y que luego 
se dirán, bajo las advertencias y 
condiciontes q ue también' se expre
sarán.

Bienes objeto de subasta
l .° Una grúa torre, marca Gra

ser, dte 30 metros de brazo y 39 
metros de alturá, X-1.127, número 
408, con eulatro motores de 10, 5,5, 
1,5 y 1 C. V. Tasada en trescientas 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Salla Audiencia de este 
.luzgado, el próximo día cinco de 

marzo y su hora dte las once dé su 
mañana.

Segunda. Que para tomar pajj^ 
en la misma, deberán los licitaido- 
res consignar previamentte', en 
mesa del Juzgado, una cantidad: 
igual, por lo mtenos, al diez por' 
ciento dei tiipo' dte tasación ; no ad- 
mitiéndoste posturas que no oubran 
las dos terceras partes de su ava
lúo.

Tercera. Que el bien embarga
do se encuentra' depositado' en po- 
der dei propio demandado con 
domicilio arriba indicado, a dispo 
sición de quienquiera examinado

Diado en Valladolid, a ocho de feí 
breroi de mil noivecientos sestenta y 
nueve'.-Rafael Gómez Escolar Gon
zález.—El secretario, Angel Mingo

VALLADOLID.—NUMERO 3
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por así tenerlo acordado SS.’ el 
señor juez dte primera instancia mi- 
mero tres dte Valladolid, en provi
dencia dte esta fecha recaída en 
autos dte juicio ordinario declairati- 
vo de menor cuantía 394/68, pro
movidos' por don Pedro Paniagua 
Díez, mayor de edad'. Soltero, médi
co y vecino dtei San Miguel diél Aho
yo, contra don José Norberto Sán
chez Gonzátez y su esposa apellida
da Carmona, dtesc onoc i endiose su 
nombre y otro aptellido, como' pa
dres y herederos del fallecido don 
José Sánchteiz Oarmona, vecinos de 
Valladolid que fueron en la calle 
Gabriel y Galán, número 15, hoy en 
inorado paraidero, sO'bre recilaima- 
ción de daños y perjuicios, en' can
tidad de 171.004,90 pesetas; por 
medio dte la presente se emplaza a 
mencionados demandados para que 
dentro del término de nueve días, 
Comparezcan en autos, personándo- 
se en forma si les convinitere, aper- 
cibidois en caso contrario de parar- 
les el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar, dándoste trámite a te 
demanda si no se opusieren y pu
diendo ser declarados en rebeldía.

Y para que conste y en cumpli
miento a lo ordenado y sirva de 
emplazamiento en forma a los de
mandado para que puedan opomer- 
se a la demanda, exp'ido el presen
te para su p'UblicaCión en el “Bole
tín Oficial” de eista pirovincia y 
ta'blón dte anuncios de este Juzga
do, en Valladolid^, a veinte de enW 
de mi'1 novecientos sesente y nue
ve.—'El secretario, Manuel Núñez.
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